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PRESENTACIÓN 
  

 

 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 2016-2018, EN CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO 

ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR 

EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL H. CABILDO, ASÍ COMO 

DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS  DE OBSERVANCIA GENERAL, 

DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 
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CONTENIDO 

 

 

 

ACUERDOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN  DE  ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PERÍODO DE 

GOBIERNO DOS MIL DIECISÉIS – DOS MIL DIECIOCHO,  TOMADOS EN 

LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE 

FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.  

 
 

1.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, A PROPUESTA DE LA C. ANA MARÍA 

BALDERAS TREJO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EJERCE LA 

ATRIBUCIÓN  CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. (PÁGINAS 7-10) 
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ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 

MÉXICO, A PROPUESTA DE LA C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EJERCE LA 

ATRIBUCIÓN  CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVII DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A C U E R D O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, aprueba 

el nombramiento del Lic. Víctor Hugo Aguilar Pavón, Como Director Jurídico Y 

Consultivo 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo al Lic. Víctor Hugo Aguilar Pavón, 

para los efectos a que haya lugar.  

 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Administración, así 

como a la Contraloría Interna, para los efectos administrativos a que haya lugar.  

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

LIC. MARIO ARTURO CEBALLOS MUÑOZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 

MÉXICO, A PROPUESTA DE LA C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EJERCE LA 

ATRIBUCIÓN  CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVII DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A C U E R D O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, aprueba 

el nombramiento del  Lic. Mario Arturo Ceballos Muñoz, como Secretario del H. 

Ayuntamiento.  

 

SEGUNDO.- El Lic. Mario Arturo Ceballos Muñoz, Secretario del H. Ayuntamiento, 

deberá dar cumplimiento a lo que al efecto establece el artículo 92 fracción IV de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Administración, así 

como a la Contraloría Interna, para los efectos administrativos a que haya lugar.  

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 
 
 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

RÚBRICA 

 

 

 

 

LIC. MARIO ARTURO CEBALLOS MUÑOZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 

 



 5 

 
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA 2016-2018 
 
 
 
 
C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
 
C. CARLOS JESÚS LEYVA MORA 
SÍNDICO MUNICIPAL 
 
C. BÁRBARA IVETTE RODRÍGUEZ TIJERINA 
PRIMER REGIDOR 
 
C. P. LEOPOLDO CORONA AGUILAR 
SEGUNDO REGIDOR 
 
C. ROSALBA NAVARRETE CERÓN 
TERCER REGIDOR 
 
C. DAVID AVALOS GONZÁLEZ 
CUARTO REGIDOR 
 
C. MARÍA INÉS SAUCEDO RESÉNDIZ 
QUINTO REGIDOR 
 
C. ELIA BRICEÑO MENDOZA 
SÉPTIMO REGIDOR 
 
C. MARÍA LUISA GUDIÑO AGUILAR 
OCTAVO REGIDOR 
 
C. CARLOS ALBERTO RAYO SÁNCHEZ 
NOVENO REGIDOR 
 
C. MARÍA ELVIRA REYES SANTILLÁN 
DÉCIMO REGIDOR 
 
C. ANTONIO PACHECO VILLEDA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
 
C. FERNANDO DANEL VILLARREAL 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
 
C. JORGE LUIS PORTILLO SALGADO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 
 


